
36218 Viernes 31 agosto 2007 BOE núm. 209

III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN

 15875 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2007, de la Presidencia de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la 
que se modifican fechas de la beca de la convocatoria com-
plementaria a la LIX convocatoria general de los progra-
mas de «Becas MAEC-AECI» para ciudadanos extranjeros 
y españoles, para el curso académico 2006/2007, para el 
programa II-A.

Mediante Resoluciones de la Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, de fecha 10 de agosto de 2006, se concedieron 
becas de la convocatoria complementaria a la LIX convocatoria general de 
becas MAE-AECI para ciudadanos extranjeros y españoles para el curso 
académico 2006/2007 (Resolución de fecha 30 de junio de 2006, BOE 
número 166, de 13-7-2006). Habiéndose producido circunstancias que acon-
sejan determinadas modificaciones, a propuesta de la Comisión de Evalua-
ción reunida al efecto,

Esta Presidencia de la AECI ha resuelto:

Primero.–Ampliar con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 
las fechas de la beca concedida del programa II-A a la becaria doña Gabriela 
Mesquita Lopes, de Brasil, por el período 1-9-2007/30-9-2007, para hacerlas 
coincidir con la duración de sus estudios.

La dotación económica de esta beca, de acuerdo a las bases de la citada 
convocatoria consiste en 1.200,00 euros mensuales y un seguro médico, no 
farmacéutico, durante el período de vigencia de la beca, por un importe de 
19,00 euros por mes.

Esta modificación no supone incremento económico en el expediente 
de gasto aprobado con anterioridad por la renuncia de la becaria doña 
Lilian Ferro de Argentina.

Segundo.–Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la beca reconocida en esta Resolución en los términos previstos por la 
Orden Ministerial de AECI/1098/2006, de 11 de abril de 2006.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
según lo establecido en la disposición decimoquinta de la ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional 
conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, no pudiendo interponerse simultánea-
mente ambos recursos.

Madrid, 31 de julio de 2007.–La Presidenta de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, P. D. (Resolución de 29 de diciembre de 2000), 
el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo. 

 15876 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2007, de la Presidencia de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la 
que se modifica una beca de la convocatoria general de los 
programas de «Becas MAEC-AECI» para ciudadanos 
extranjeros y españoles, para el curso académico 2007/2008, 
para el programa II.E.

Mediante Resolución de la Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional de fecha 17 de noviembre de 2006 (BOE 
n.º 279, de 22-11-2006), se convocan becas de la Convocatoria general 
de becas MAE-AECI para ciudadanos extranjeros y españoles para el 
curso académico 2007/2008. Habiéndose producido circunstancias 
que aconsejan determinadas modificaciones, a propuesta de la Comi-
sión de Evaluación reunida al efecto,

Esta Presidencia de la AECI ha resuelto:

Primero.–Modificar, con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02, 
desde el 1 de octubre de 2007, la modalidad de la beca concedida del Pro-
grama II.E. a don Jean Luckson Compere, de Haití, de concesión de beca 
de 600,00 euros mensuales y alojamiento en Madrid con pensión completa 
en la residencia universitaria de la Fundación de Colegios Mayores 
MAEC-AECI (C.M. Ntra. Sra. de África, por importe de 900 euros mensua-
les), por la de adjudicación de beca de 1.200 euros mensuales.

Esta modificación no supone incremento económico en el expediente 
de gasto aprobado con anterioridad.

Segundo.–Ordenar la publicación en el BOE de la beca reconocida en 
esta Resolución en los términos previstos por la Orden Ministerial de 
AECI/1098/2006, de 11 de abril de 2006.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
según lo establecido en la disposición decimoquinta de la ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional conforme 
a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, no pudiendo interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 8 de agosto de 2007.–La Presidenta de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, P. D. (Resolución de 29 de diciembre de 2000), 
el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal, P. S. (Resolución de 26 de julio de 2007), el Subdirector General de 
Cooperación con los Países de América del Sur, Rafael Soriano Ortiz. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15877 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se acuerda incrementar el 
fondo destinado a premios de la categoría especial de 
apuestas deportivas de la jornada 2.ª, a celebrar el día 2 
de septiembre de 2007.

De acuerdo con el apartado 2 de la Norma 6.ª, y los apartados 2 y 3 de 
la Norma 7.ª de las que regulan los Concursos de Pronósticos sobre resul-
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tados de partidos de fútbol, aprobadas por Resolución de Loterías y 
Apuestas del Estado de fecha 26 de julio de 2007 (B.O.E. n.º 186, de 4 de 
agosto), el fondo de 2.073.440,60 euros correspondiente a premios de 
Primera Categoría y Categoría Especial de la Jornada 1.ª, de la Temporada 
2007-2008, celebrada el día 26 de agosto de 2007, y en la que no hubo acer-
tantes de dichas categorías se acumulará al fondo para premios de la 
Categoría Especial de la Jornada 2.ª de la Temporada 2007-2008, que se 
celebrará el día 2 de septiembre de 2007.

Madrid, 27 de agosto de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 
2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 15878 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 
26 de agosto y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 26 de agosto 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 29, 46, 31, 15, 39.
Número clave (reintegro): 2.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día 2 de 
septiembre a las 13,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 26 de agosto de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 
2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15879 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el VII 
Convenio colectivo interprovincial de BSH Interservice, S.A., 
Zona 1.

Visto el texto del VII Convenio Colectivo Interprovincial de la empresa 
BSH Interservice, S.A., Zona 1 (código de Convenio n.º 9008121), que fue 
suscrito con fecha 30 de marzo de 2007, de una parte por los designados 
por la Dirección de la empresa en su representación, y de otra por los 
Delegados de Personal en representación de los trabajadores, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de agosto de 2007.–El Director General de Trabajo, P. S. 
(Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio), la Subdirectora General de Pro-
gramación y Actuación Administrativa, M.ª Antonia Diego Revuelta.

VII CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE BSH 
INTERSERVICE, S.A., ZONA 1

PREÁMBULO

La dirección y los trabajadores asumen y manifiestan que el presente 
convenio colectivo debe servir como un foro de encuentro más dentro de 
nuestra empresa desde el que se pueda colaborar en la consecución de 

todos aquellos retos que la sociedad, y por ende el mercado, solicitan del 
áreas de negocio Interservice de la empresa BSH Electrodomésticos 
España, S.A. (BSH). Así, el marco de relaciones laborales que este conve-
nio pretende crear se orienta hacia la idea de que la prestación del trabajo 
de todos y cada uno de nosotros y la compensación por el mismo persi-
guen un mismo objetivo:

La prestación del trabajo diario debe contribuir a cumplir la visión, 
misión y valores de BSHI, especialmente en conseguir un servicio de aten-
ción y fidelización del cliente usuario de excelente calidad y a un coste 
competitivo.

La compensación a ese trabajo, sea de la clase que sea, debe seguir 
estando en parte proporcionalmente ligada a la consecución real de ese 
servicio de calidad a un coste competitivo.

Por otra parte, ambas partes entienden que este nuevo marco laboral 
debe seguir adaptándose a la actual gama de servicios de Interservice, 
que, manteniendo las tradicionales de asistencia técnica a domicilio y 
recuperación de aparatos electrodomésticos, se ha enfocado también 
hacia nuevas líneas de servicios comerciales asociados a ellas como son 
la venta de accesorios, repuestos, garantías y similares o los servicios de 
atención al usuario que deben contribuir a consolidar su futuro fideli-
zando clientes y consiguiendo nuevos.

Como en el anterior texto, debemos seguir las líneas fijadas de homo-
geneización y equidad de sistemas de personal del grupo BSH así las dis-
posiciones de la norma magna del derecho laboral: el estatuto de los tra-
bajadores y sus normas de desarrollo.

Para cumplir con tan importantes retos es imprescindible que reine un 
clima laboral de confianza, cooperación y respeto entre dirección, repre-
sentantes y trabajadores en el que:

El diálogo debe ser la forma de solucionar conflictos.
La empresa desarrolle elementos de motivación y reconocimiento y 

preste la formación adecuada para, a través de nuevas formas de organi-
zación del trabajo basadas en la polivalencia, flexibilidad, mejora de la 
calidad, atención al usuario, participación, etc., logre adaptarse a los cam-
bios que le demanda el mercado.

La empresa acompañe a todas las formas de organización del trabajo 
con las oportunas medidas de prevención de riesgos laborales y respe-
tando nuestras obligaciones con la sociedad, como es la protección del 
medioambiente.

Los trabajadores y sus representantes asuman estos como sus retos 
profesionales y participen en todos los proyectos y planes de la empresa a 
través de todos los cauces de comunicación y participación establecidos.

Porque el logro de estos objetivos comunes para todos, conllevarán un 
mejor resultado de nuestra empresa y por lo tanto un aseguramiento y 
mejora de las condiciones de todos sus trabajadores.

CAPÍTULO I

Cláusulas generales

1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente convenio colectivo interprovincial de empresa, que se 
aplicará con preferencia a las demás normas laborales, establece las con-
diciones por las que se rigen las relaciones de trabajo entre el área de 
negocio denominada Interservice de la empresa BSH Electrodomésticos 
España, S. A. (BSH) y los trabajadores que queden comprendidos dentro 
de los siguientes ámbitos:

1.a) Funcional. Se aplicará a los trabajadores incluidos en su ámbito 
personal que presten su trabajo en los centros de trabajo que tiene esta-
blecidos, o pueda establecer en el futuro, el área de negocio denominada 
Interservice de la empresa BSH en La Coruña, Orense, Vigo, Oviedo o sus 
provincias o comunidades y en León o su provincia. La actividad de Inter-
service es prestar servicios al cliente usuario de BSH, incluyendo tanto la 
tradicional asistencia técnica de aparatos electrodomésticos, como acti-
vidades y servicios asociados que ya presta y que pueda desarrollar en un 
futuro.

1.b) Personal. Las condiciones laborales recogidas en este convenio 
se aplicarán a todos los trabajadores de plantilla incluidos en su ámbito 
funcional sea cual sea su grupo profesional. No obstante, al denominado 
personal exento, encuadrado en los grupos profesionales 1, 2 y 3 niveles a 
y b, se le fijarán las condiciones económicas de manera individualizada.

Esta exclusión económica se podrá ampliar a cualquier otra relación 
siempre que así se pacte entre las partes directamente afectadas.

1.c) Temporal. El presente convenio tendrá una vigencia de 4 años, 
desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2010, a excepción 
de las dietas y los nuevos porcentajes de las primas, que se aplicarán a 
partir de la firma del acta de acuerdo.


